
  

Quito, 10 de octubre del 2015 

Señor 

LUIS ANIBAL BOADA NAVARRETE 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 

ALFLUPA ClA. LTDA, Reunida el 10 de octubre del 2015, de manera unánime 

resolvió designarle a usted como PRESIDENTE de la Compañía en las condiciones y 

circunstancias legales señaladas en la escritura pública de la constitución de la 

Compañía, siendo sus funciones las contenidas en el Art. 12, del Estatuto. 

Su periodo de funciones es de 2 años. 

Al comunicar este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

En caso de falta o impedimento del Gerente, usted le subrogara a dicho funcionario, 

Muy atentamente, 

A 

     

Sr. José Willam Anibal Boada Navarrete 

Gerente - Secretario 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 

ALFLUPA CIA.LTDA, que se me confiere según el nombramiento precedente.- Quito, 

10 de octubre del 2015. 

  

Sr. LUIS ANIÍAL BÓADA NAVARRETE 

CL. 1708187990 —Macionalidad: ecuatoriana 

La compañía se constituyó el 25 de agosto de 2011, ante notario cuarto encargado del 

cantón Quito. Se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 13 de 

septiembre de 2011
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 51419 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17117 
  

REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA ALFLUPA CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BOADA NAVARRETE LUIS ANIBAL 
  

  

      
¡IDENTIFICACIÓN 1708187990 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 3080 DEL: 13/09/2011 NOT: 4 DEL: 25/08/2011 MJPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 e 

Rua A ADT MANIEGO= (DELEGADO POR RESOLUCIÓN Ne 002- AMQ-2015) 

- REGISTRADOR MERC, y DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQEL 
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